
BOME Número 5979 Melilla, Martes 5 de julio de 2022 Página 2170 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5979 ARTÍCULO: BOME-A-2022-614 PÁGINA: BOME-P-2022-2170 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

b) Para el transporte aéreo: consistirá en la aplicación de un descuento de 60 euros sobre el importe neto 
del billete por persona, para los vuelos de ida y vuelta desde Málaga, Sevilla, Granada, Almería o Ceuta; y 
150 euros sobre el importe neto del billete por persona, para los vuelos de ida y vuelta de origen distinto. 
c) Para la estancia: en el caso de que durante la estancia Melilla el beneficiario se aloje en alguna de las 
modalidades de alojamiento turístico previstas reglamentariamente, se aplicará un descuento de 40 euros 
por habitación y día sobre el importe neto del precio de la estancia en hoteles de 4 estrellas, 30 en hoteles 
de 3 estrellas, o 10 euros por habitación y día sobre el importe neto del precio de la estancia en el resto de 
alojamientos turísticos. 
  
Cuarto.- Forma y Plazos de presentación solicitudes. 
 
a) Los interesados podrán presentar sus solicitudes, en el modelo oficial que se establezca, dirigidas al 
Consejero competente en materia de Turismo: 
  
a. En las agencias de viaje u operadores turísticos adheridos al programa. 
b. Presencialmente, en la Oficina habilitada en las dependencias del Patronato de Turismo, solo cuando el 
paquete incluya exclusivamente el transporte. 
  
b) La solicitud deberá suscribirse por el solicitante incorporando el siguiente contenido: 
 
1. DNI o Tarjeta de residencia del solicitante. 
2. Declaración del lugar de residencia del solicitante. 
3. Indicación de las fechas del viaje y nombre, apellidos y nº de DNI de todas las personas incluidas como 
viajeros en el paquete turístico. 
4. Alojamiento turístico durante la estancia en Melilla. 
5. En su caso, domicilio del residente en Melilla donde vaya a tener lugar el alojamiento. 
6. Declaración responsable de que la persona que contrate el paquete turístico no se encuentra incursa en 
ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003 General 
de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario de subvenciones, y que cumple las 
obligaciones que para los perceptores de ayudas y subvenciones establece el artículo 14 de la misma ley; 
y que, asimismo, no tiene deudas pendientes por reintegro de subvenciones a tenor de lo previsto en el 
artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Subvenciones, ni justificación pendiente de presentar ante la Ciudad Autónoma de Melilla. 
7. Las solicitudes podrán presentarse mientras se mantenga la vigencia del programa de ayudas, sin 
perjuicio del condicionado de su concesión a la existencia de disponibilidad presupuestaria. 
  
Quinto.- Régimen jurídico de la concesión. 
Las ayudas se concederán de forma directa a los beneficiarios señalados en el presente Decreto, conforme 
a los artículos 22.2 c) y 28 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
fundamentando su concesión en virtud de las competencias sobre fomento del turismo, artículos 21.1.16ª, 
21.1.18 ª ( asistencia social) y 21.2 ambos de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de 
Autonomía de Melilla, así como el Real Decreto 1385/1997 de 29 de agosto en materia de asistencia social 
y Real Decreto 337/1996 en materia de turismo, en cuanto a las transferencia de la gestión, por lo previsto 
en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, aprobado por Real 
decreto 887/2006 de 21 de julio y demás normativa de aplicación. 
  
Sexto.- Eficacia 
La presente convocatoria entrará en vigor el mismo día de su completa publicación en el Boletín Oficial de 
la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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Firmante: Consejera de Presidencia y Administración Pública 
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